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GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de septiembre de 1955 por 

l a que se resuelve el recurso de 
agravios promovido por don Matías Bonast
ra París, Maestro Nacional, contra Or

den del Ministerio de Educación Nacio
nal relativo a concurso de traslado. 

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de julio de 1955, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Matías Bonastra Paris, Maes
tro nacional, contra Orden del Ministe- 
rio de Educación Nacional de 27 de abril 
de 1954; y 

Resultando que la Orden ministerial 
de 27 de abril de 1954 convocó un con
curso especial entre Maestros para Es
cuelas de localidades de más de 10.000 
habitantes, y en el párrafo primero de 
su artículo tercero se dispone que «po
drán participar en este concurso los Maes
tros nacionales que sirvan en propiedad 
plazas obtenidas por concurso-oposición 
a Escuelás en localidades de censo supe- 
rior a 10.000 habitantes, que no se ha
llen cumpliendo sanción ni sujetos a ex
pediente y lleven un año de servicios en 
propiedad, como mínimo, en la Escue
la desde la que soliciten, en 31 de agos
to último;

Resultando que cum Matías Bonastra 
Paris. Maestro nacional, propietario de 
una Sección de la graduada de niños de 
Valls (Tarragona) y propietario provi
sional de una sección de la graduada 
de niños de Juneda (Lérida), interpuso 
contra aquella Orden ministerial, en pla
zo, recurso de reposición, entendiendo 
que el párrafo transcrito de la citada 
Orden ministerial es contrario al terce
ro del artículo 5  ̂ del Estatuto del Magis
terio, según la redacción que le da el

Decreto de 28 de marzo de 1952, y le
siona un derecho del recurrente que en 
la convocatoria de 31 de octubre de 1952. 
y mediante el oportuno concurso-oposi
ción a plazas de 10.00Q habitantes, la ob
tuvo en la primera localidad citada. D i
cho recurso ha sido desestimado por Or
den ministerial de 23 de julio de 1954. 
Sus razonamientos son reproducidos en 
el informe del Subsecretario del Depar
tamento de que después se nabla;

Resultando que, entendiendo desesti
mada su reposición por silencio adminis
trativo, interpone el señor Bonastra Pa
ris, también en plazo, el recurso de agra
vios que es objeto de la presente reso
lución, en el que reitera las alegaciones 
de su anterior escrito;

Resultando que el Subsecretario del 
Departamento informa que el presente 
recurso de agravios debe ser desestima
do, puesto que el párrafo tercero del 
artículo 57 del Estatuto determina que 
en el concurso especial de traslados que 
se establece en dicho precepto se ha
brán de utilizar los mismos medios de 
selección y colocación que en el concur
so general, y en éste se exige, según se
ñala el artículo 76 (entiéndase 66 > del 
Estatuto del Magisterio, un ano de ser
vicios en propiedad. El párrafo de la 
convocatoria que impugna el recurrente 
no se opone a la doctrina sentada por 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 28 de enero de 1954 (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO de 20 de mayo), que 
se refiere a un supuesto diferente del 
que se contempla en el actual recurso. 
No existe vulneración alguna de los de
rechos anteriormente reconocidos al re
currente;

Vistos el Estatuto del Magisterio, el 
Decreto de 28 de marzo de 1952 y Ley 
de 18 de marzo de 1944;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios se re

duce a determinar si la Orden ministerial 
de 27 de abril de 1954. al exigir para 
tomar parte en el concurso especial entre 
Maestros para Escuelas de localidades 
de más de 10.000 habitantes los requisi
tos de que los aspirantes «sirvan en pro
piedad» las plazas obtenidas por el con
curso-oposición (a que se refiere) y que 
«lleven un año de servicios en propiedad, 
como mínimo, en la Escuela desde la
que solicitan en 31 de agosto último», 
quebranta o no lo dispuesto en el artícu
lo 57 del Estatuto del Magisterio. Tal es 
el verdadero objeto del recurso que se 
infiere con toda precisión de los escri
tos del interesado y de la súplica del
de agravios: «tener por interpuesto y for
mulado en tiempo y forma recurso de
agravios contra la Orden ministerial de 
27 de abril de 1954. en cuanto exige otros 
requisitos que la simple aptitud profesio
nal. demostrada mediante la aprobación 
del concurso-oposición, para tomar parte 
en el concurso especial que se regula 
en el artículo 57. párrafo tercero, del
Estatuto del Magisterio, y revocarla en 
lo que se opone a que los Maestros apro
bados en el pertinente concurso-oposición 
puedan tomar parte en el concurso es
pecial a plazas de 10.000 habitantes. Es 
de advertir que el recurrente no demues
tra tener interés ni indica querer im
pugnar la convocatoria en cuanto exclu
ye a los Maestros que se hallen cumplien
do sanción o sujetos a expediente;
* Considerando que esta cuestión ya ha 
sido, en realidad, decidida por esta vía 
de agravios en el recurso promovido por 
don José Mouris Rodríguez contra Orde
nes del Ministerio de Educación Nacio
nal de fechas 29 de abril v 18 de agosto 
de 1952. Se discutió entonces si era o 
no válido el requisito que la primera de 
dichas Ordenes ministeriales exigía de 
haber tomado posesión en Escuela de más 
de 10 000 habitantes para acudir al con- 

i curso especial de traslados entre Maes-
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tros de localidades de más del expresado 
censo, o si, por el contrario, quebrantaba 
el articulo 57 del Estatuto. El acuerdo 
de 28 de enero de 1954, resolutorio de 
aquel recurso de agravios, publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
20 de mayo siguiente, razonaba «que el 
artículo 57 del repetido Estatuto del Ma
gisterio en el inciso final de su párrafo 
tercero, establece, de un lado, que al con
curso podrán acudir «los M aestros que 
hayan aprobado el concurso-oposición a 
plazas de censo superior a 10.000 habi
tantes», y de otro que en dicho concur
so se utilizarán «los mism os medios de 
selección y colocación que en el concurso 
general de traslado», de donde prosigue 
la Orden resolutoria se infiere que sólo 
para la «selección» y «colocación» de los 
M aestros e x is ten te s ' al concurso habrán  
de utilizarse las m ism as norm as que ri
gen para el concurso general de traslados, 
pero para la determ inación de quiénes 

están facultados para tom ar parte en tal 
concurso habrá que atenerse a lo que dis
pone el propio texto, que en cuanto a tal 
extrem o no sp rem ite a ningún otro pre
cepto del Estatuto, sino que claram ente  
preceptúa que podrán concurrir los Maes
tros que hayan aprobado el concurso-opo
sición a plazas de m ás de 10.000 habitan
tes : tesis que se refuerza al observar que 
el articulo 66 no se refiere a la «selec
ción» a realizar, sino a regular el derecho 
de asistencia al concurso, punto ya regu
lado expresam ente respecto al concurso 
especial en el artículo 57. párrafo tercero;

Considerando que, como continuaba di
ciendo la Orden repetida de 28 de enero 
de 1954, «el derecho a acudir al concurso 
regulado en el artículo 57 del Estatuto no

condicionaba al desem peño del empleo 
de M aestro en localidades de m ás de diez 
mil habitantes, sino tan sólo al hecho de 
haber aprobado los eiprcicios del corres
pondiente concurso-oposición», siendo pa
tente. de otra parte, que si la Adminis
tración hubiera querido condicionar el 
acceso al concurso especial, regulado en 
tal artículo 57 a los requisitos exigidos 
por la Orden m inisterial de 27 de no
viembre de 1954 (servir en propiedad la 
plaza obtenida y llevar un año de servi
cios en propiedad, como mínimo, en la 
Escuela desde la que solicitan los M aes
tros. en 31 de agosto de 1953b lo hubiera 
indicado claram ente en lugar de exigir 
tan sólo un requisito de capacitación pro
fesional ;

Considerando que. por lo expuesto, la 
Orden im pugnada quebranta lo dispuesto 
en el artículo 57. párrafo tercero, del Es
tatuto del M agisterio, del que no es un 
com plem ento o reglam entación, sino una 
derogación, y vulnera un derecho recono
cido al recurrente por tal precepto, y que 
por lo m ism o debe ser revocada en los 
extrem os puntualizados de los requisitos 
que añade, tan repetidos;

El Consejo de M inistros, de conform i
dad con lo inform ado por el Consejo de 
Estado, ha resuelto estim ar el presente  
recurso de agravios, y. en consecuencia, 
revocar la Orden m inisterial de 27 de 
abril de 1954. en cuanto exige a los M aes
tros aspirantes a que el concurso se re
fiere el que «sirvan en propiedad» las pla
zas obtenidas por el concurso-oposición a 
que alude y el que «lleven un año de ser
vicios en propiedad, como m ínim o, en la 
Escuela desde la que soliciten en 31 de 
agosto de 1953.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento  
de V. E. y el del interesado, de conform i
dad con lo dispuesto en el núm ero pri
mero de la Orden de esta Presidencia del 
Gobierno d** 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E m uchos años.
Madrid 21 de septiem bre de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro de Educación Na
cional.

ORDEN de 29 d e  d i c i e m b r e  d e  1 9 5 5  p o r  
la que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación  
Temporal Militar para Servicios Civiles , 
procedentes de  «Colocado», al Brigada  
de Complemento  de Infantería don Ma
nuel Marcelo Pastor y  cuatro Subofi
ciales más.

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL E ST A 
DO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis 
puesto pasen a la situación de «Reem- 
piti/.u voluntario», que señala e! apar
tado c) del artículo 17 de la citada Ley, 
los Suboficiales que a continuación se 
m encionan, a los que se fija la residen
cia que asim ism o se indica. Los intere
sados quedan comprendidos en cuanto  
dispone el párrafo segundo del artículo  
séptim o de la Orden de este D eparta
m ento de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94).

Brigada de Com plem ento de In fan te
ría don M anuel M arcelo Pastor, en si
tuación de «Colocado» en el Departa
m ento de Noticiarios y Docum entales 
Cinem atográficos del M inisterio de in 
formación y Turismo, por Orden de 25- 
6-55 (BOLETIN OFICIAL DEL EST A 
DO núm. 181 >. en la que cesa, fijándo
sele su residencia en esta capital.

Brigada de Com plem ento de Ingen ie
ros don M anuel Salvador Górrlz, en si
tuación de «Colocado» en la Dirección  
General de Correos y Telecom unicación, i 
plaza de Benicarló (C astellón), por Or- l 
den de 24-3-55 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm. 89). en la que cesa, 
fijándosele su residencia en esta capital.

Brigada de Com plem ento de Ingenie- 
tos don Francisco Rodríguez Domínguez, 
en situación de «Colocado» en el Juz
gado de Prim era Instancia  de Gaucm  
(M álaga), por Orden de 25-6-55 (BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme- 

I ro 181), en la que cesa, fijándosele °u 
| residencia en Málaga.
| Brigada de Com plem ento de Intenden  
i c i a  don José de los Ríos Vega, en si

tuación de «Colocado» en el Ayunta
m iento de San Javier (M urcia), por 
Orden de 24-3-54 (BOLETIN OFCIAL 
DEL ESTADO núm. 87), en la que cesa, 
l ijándosela  so residencia  en M elilla.

Sargento de Com plem ento de Artille
ría don Pedro Blanco Carbajo, en si
tuación de «Colocado» en el A yunta-< 
m iento de Bembibre (León), por Orden 
de 24-3-55 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 89), en la que -cesa, fiján
dosele su residencia en Astorga (León). 

Dios guarde a VV. EE. m uchos años. 
Madrid, 29 de septiem bre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros...

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por 
la que causan baja en la Agrupación  
Temporal Militar para Servicios Civi
les por fallecimiento, el Brigada de  
C om plem ento  de Sanidad don Rafael  
Garzón Alvarez, y  Sargento de C o m
plemento de Ingenieros don Sabiniano  
D íaz G arcía .

Excmo. Sr.: Causan baja en la Agrupa
ción Temporal M ilitar para Servicios Ci
viles, por fallecim iento, el Brigada de 
Com plem ento de Sanidad M ilitar don Ra
fael Garzón Alvarez, y Sargento de Com
plem ento. de Ingenieros don Sabiniano  
Díaz García, a la que pertenecían en la 
situación de «Reemplazo Voluntario», con 
residencia en Larache (M arruecos) v Vi
lladiego (Burgos), respectivam ente.

Dios guarde a V, E. m uchos años. 
Madrid, 29 de septiem bre de 1955.

CARRERO- 
* Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 29 de septiembre de 1955 por  
la que causa baja en la Agrupación  
Temporal Militar para Servicios Civi
les, por re tiro , el Brigada de Comple
m ento  de Ingenieros don Francisco Suá
rez López, en situación de  «Reemplazo  
Voluntario» .

Excmo. Sr.: En cum plim iento al apar
tado b) del artículo 28 de la Lev de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO núm. 199*), esta Presiden
cia del Gobierno ha dispuesto que el Bri
gada de Com plem ento de Ingenieros don  
Francisco Suárez López, en situación de 
«Reemplazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal M ilitar para Servicios Civiles, 
por Orden de 20 de septiem bre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 216), cause baja en la misma, por 
haber alcanzado la edad de retiro en el 
Ejército.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid. 29 de septiem bre de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 29 de septiem bre  de 1955 por  
la que se concede la si tuación de  
«Reemplazo Voluntario» en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios  
Civiles a l Teniente de C om plem ento  de  
Infantería  don Silverio Fernández La
m a s , actualm ente  en la de «Colocado».

Excm os Sres.: De conform idad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de ju lio  de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), esta Presidencia del Gobierno 

• ha dispuesto pase a la situación de «Re- 
I emplazo Voluntario». que señala el apar- 
; tado c) del artículo 17 de la citada Ley, 
j ei T eniente de Com plem ento de Infante- 
| ría don Silverio Fernández Lamas, actual- 
¡ m ente en la de «Colocadoy en la Agrupa

ción Temporal M ilitar para Servicios Ci
viles, con destino en ia Sociedad G allega  
de Electricidad, como cobrador en la 
Agencia de B ayona (Pontevedra), por Or
den de este Departam ento del día 15 de 
agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 199), en la que cesa; fiján
dosele su residencia en la plaza de Pon
tevedra. El interesado queda com prendido 
en cuanto dispone el párrafo segundo de 
la Orden de esta Presidencia de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 94).

Dios guarde a VV. EE. m uchos años.
Madrid, 29 de septiem bre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros...

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por
la que se concede el ingreso en la 
Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles, en la situación de «Reem
plazo Voluntario», al personal de los 
Ejércitos de Tierra y Aire que figura en 
la misma.

Excmos. Sres.: Como continuación a la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 13 de abril próximo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 111), 
y de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199). se 
concede el ingreso en la Agrupación Tem 
poral M ilitar para Servicios Civiles, con 
la situación de «Reemplazo Voluntario», al 
personal del Ejército de Tierra, asi como 
al del Aire, que a continuación se rela
ciona:

EJERCITO DE TIERRA  

Brigadas

| Intendencia, don Tomás García Martí-
I nez, de la Agrupación de Intendencia nú-
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mero 6; fijando su residencia en Valla
dolid.

Sargentos

Infantería, don Santiago Fraile López, 
del Regimiento Africa núm., 53; fijando 
su residencia en Sevilla.

Infantería, don Víctor Luis Santos Ca
nela, del Regimiento Africa núm. 53; 
.fijando su residencia en Peñausende de 
Sayago (Zamora)

Artillería, don Jesús Rodríguez Flores, 
del Regimiento núm. 44; fijando su resi
dencia en Barcelona.

EJERCITO DEL AIRE 
Conductores 

Sargento
Don Isidoro López Pastor, de la Escuela 

Central de Automóviles; fijando su resi
dencia en Madrid.

Madrid, 30 de septiembre de 1955.
CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Ejércitos 
de Tierra y Aire.

MINISTERIO DE L E J E R C I T O
ORDEN de 10 de agosto de 1955 por la 

que se conceden los beneficios de la  
libertad condicional a los corrigendos de 
la Penitenciaria Militar de La Mola 
(Mahón) que se citan.
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar y previo acuerdo del Conse
jo de Ministros, se conceden los benefi
cios de la libertad condicional por el tiem
po de condena que les queda por cumplir, 
a los corrigendos de la Penitenciaría Mi
litar de La Mola (Mahón) Francisco Sán
chez Montero. Eliseo Llabrés Ferrer, José 
Beltrán Gutiérrez. Enrique Alcaraz Ni
colás. Manuel Martin Abad. José Baile 
Casado. Antonio Peral González. Pedro 
Liébanas García y Andrés Muñoz Sobera. 

Madrid. 10 de agosto de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de agosto de 1955 por la 
que cesa en la situación que se indica 
el Capitán de Infantería don Luis  
Fernández Puig.
Por haber sido destinado al Grupo de 

Fuerzas Regulares Indígenas de Infante
ría Ceuta número 3. según Orden de 29 de 
agosto de 1955 («D. O.» núm. 196), el 
Capitán d* Infantería de la Escala activa. 
Primer Grupo, don Luis Fernández Puig. 
causa baia en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico y cesa en la situación 
dé «Al servico de otros Ministerios». 

Madrid. 31 de agosto de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 31 de agosto de 1955 por la 
que cesa en la situación que se indica 
el Teniente de Infantería don Ramón 
Núñez Cortés.
Por haber sido destinado al Tercio Ale

jandro Famesio. TV de La Legión, según 
Orden de 29 de agosto de 1955 («Diario 
Oficial» núm. 196). el Teniente de Infan
tería de la Escala activa. Primer Grupo, 
don Ramón Núñez Cortés causa baja en 
la Agrupación de Mehal-las y cesa en la 
situación de «Al servicio de otros Minis- 
teros».

Madrid. 31 de agosto de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de septiembre de 1955 por 
la que se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar al Brigada de 
Infantería don Florentino Entizne  
Gutiérrez.
Como comprendido en el Decreto de la 

Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y reunir las condiciones 
que determinan los apartados a) y b) del 
artículo 1.” del Decreto de este Ministe
rio de 31 de enero d 1945 («D. O.» núme
ro 73). se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, sin pensión y pensionada con el 10 
por 100 del sueldo del empleo de Sargen
to, al Brigada de Infantería don Floren
tino Entizne Gutiérrez, de la Zona de 
Reclutamiento y Movilización número 20, 
sin surtir efectos económcos por darse las 
circunstancias determinadas para el cese 
de la pensión señalada.

Madrid. 1 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 1 de septiembre de 1955 por 
la que se abre concurso pora cubrir 
vacantes de Oficiales Farmacéuticos.
Con el fin de cubrir las vacantes de 

Oficiales Farmacéuticos que a continua
ción se relaciona, se abre concurso entre 
los Alféreces y Tenientes Farmacéuticos 
de Complemento del Cuerpo de Farmacia 
Militar, licenciados, y, en su defecto, de 
la Escala de Complemento de cualquier 
Arma o Cuerpo, y también Alféreces even
tuales actualmente en prácticas regla
mentarias que sean Doctores o Licencia
dos en Farmacia, que deseen ocupar al
gunas de las vacantes anunciadas, com- I 
prometiéndose a permanecer un año. co- * 
mo mínimo, en activo, prorrogable. a pe
tición propia, percíbendo los haberes y 
emolumentos correspondientes a su em
pleo mientras permanezcan en situación 
de actividad, haciendo su incorporación 
los alféreces eventuales en prácticas a la 
terminación de las mismas con aprove
chamiento.

Las instancias de los peticionarios se
rán cursadas por conducto reglamentario, 
acompañadas de una copia de la Hoja de 
Servicios, debiendo tener entrada en este 
Ministerio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal), dentro de los diez 
días, contados a partir de la publicación 
de la presente Orden.

Farmacia Militar número 2 de Barce
lona.—Dos.

Madrid. I de septembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 3 de septiembre de 1955 por 
la que pasa destinado como Delegado 
de los Servicios Financieros de los  
Territorios del Africa Occidental Española 

el Capitán de Intendencia don  
Pedro Fernández Vidaurre.
Pasa destinado como Delegado de los 

Servicios Financieros de los Territorios 
del Africa Occidental Española el Capi
tán de Intendencia (Escala activa) don 
Pedro- Fernández Vidaurre. cesando en su 
actual destino y continuando en la situa
ción de «Al servicio de Otros Ministerios» 
en las condiciones que determina el pri
mer grupo del artículo 7.° de la Orden 
de 27 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67). 

Madrid. 3 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 9 de septiembre de 1955 por 
la que se designa para el mando del 21 
Tercio de Fronteras de la Guardia  
Civil al Coronel de Infantería don Jacobo 

López García.
Para cubrir la vacante de mando en el 

21 Tercio de Fronteras de la Guardia Ci

vil, anunciada en tumo de libre elección 
por Orden de 27 de julio de 1955 ««Diario 
Oficial» núm. 166), he designado al Co
ronel de Infantería de la Escala activa, 
Primer Grupo, don Jacobo López García. 
el cual cesa en la situación de disponible 
y a mis órdenes en la Primera Región 
Militar.

Madrid. 9 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 
la que se destina al Servicio de  
intervenciones del Protectorado de  
Marruecos al Capitán de Infantería don 
 Santos del Campo García-Blanco.
Se destina al Servicio de Intervencio

nes del Protectorado de Marruecos al Ca
pitán de Infantería (Escala activa) don 
Santos del Campo García-Blanco, del Re
gimiento de Infantería Extremadura nú
mero 15, el cual cesa en este destino y 
pasa a la situación prevenida en el pri
mer grupo del artículo 7.° del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 («D. O » núm. 67)„ 

Madrid. 14 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 
la que pasa destinado a la Mejasnía 
Armada del Protectorado de Marruecos 
el Teniente de infantería don Eduardo 
Verdia Espinosa.
Se destina a la Mejasnía Armada del 

Protectorado de Marruecos al Teniente de 
Infantería (Escala activa) don Eduardo 
Verdia Espinosa, del Grupo de Fueizas 

¡ Regulares Indígenas de Infantería Ar- 
cila número 6, el cual cesa en este desti
no y pasa a la situación prevenida en el 
primer grupo del artículo 7.° del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núm. 67). 

Madrd, 14 de septiembre de 1955.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R IO DE H A C I E N D A
ORDEN de 16 de septiembre de 1955 por 

la que se conceden los beneficios  
prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de «Elasticimetro pendular Le Rolland- 
Sorin para metales», destinado al  
Laboratorio de la Facultad de Ciencias de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: La Facultad de Ciencias de 
Madrid, en comunicación de fecha 18 de 
agosto último, interesa franquicia aran
celaria a la importación de material cien
tífico destinado a la ensenñanza en la 
citada Facultad.

En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la disposición 24 del Arancel 
de Aduanas, la Dirección General de In
dustria informa que no hay fabricación 
en España del material que se pretende 
importar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en el caso 
25 de la disposición segunda de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, ha acorda
do que. previa inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se permita la 
importación por la Aduana de Irún. con 
los beneficios establecidos en la mencio
nada disposición, de un «Elasticimetro 
pendular Le Rolland-Sorin para metales» 
y que con destino a la Facultad de Cien
cias de Madrid ha sido autorizada su 
importación, según licencia n.° D-13.499.
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El material de que se trata sólo podrá  
destinarse a los fines docentes a cuyo 
amparo se otorga la concesión en la Fa
cultad de Ciencias de Madrid, de donde 
no podrá ser extraído, enajenado ni de
dicado a otros usos que los indicados, 
salve si en su día fuesen satisfechos los 
derechos correspondientes arancelarios.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y efectos que estime oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

Simo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 27 de septiembre de 1955 por 
la que se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad nor
teamericana «W estrex Company, Ibé
rica», para el trienio 1950-52.

limo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que a los 
efectos de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria y del im
puesto sobre Valores Mobiliarios, se fije 
en el 90 por 100 (noventa enteros por 
ciento) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad norteamericana 
«Westrex Company. Ibérica», para el trie
nio que comprende desde primero de ene- 
ro de 1950 al 31 de diciembre de 1952.

Lo comunico a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1955.—Por 

delegación, Antonio Jiménez.

limo. Sr Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

Rectificación a la Orden de 1 de agosto 
de 1955 por la que se aclaran dudas 
surgidas en la aplicación de la Ley de 
15 de mayo de 1945 sobre 
desgravaciones  por Tarifa 3.ª de Utilidades a las 
Empresas dedicadas a la producción de 
energía eléctrica, a la fabricación de 
productos nitrogenados y a la explota
ción de la minería.

Habiéndose padecido error. en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En donde dice: «limo. Sr.: La Ley de 
15 de mayor de 1955. . .»,  debe decir: 
«limo. Sr.: La Ley de 15 de mayo de 
1945...»

Rectificación a la Orden de 15 de julio de 
1955 por la que se convoca concurso- 
oposición entre funcionarios del Mi
nisterio de Hacienda a fin de cubrir una 
vacante de Inspector de los Servicios 
de este Departamento, existente en la 
actualidad otra más en expectación de 
destino y las que pudieran producirse 
hasta la terminación de los ejercicios.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En donde dice: «... tendrán a todos los 
efectos la categoría de Jefes Superiores 
de Administración ..», debe decir: «... ten
drán a todos los efectos la categoría ad
ministrativa de Jefes Superiores de Ad
ministración,,.» .

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 15 de septiembre de 1955 por

la que se convoca concurso para la pro
visión de plazas de Inspectores Nume
rarios de Enseñanza Media del Estado.
limo. Sr.: Por existir vacantes en el

Cuerpo de Inspectores numerarios de 
Enseñanza Media del Estado, creado por 
Leyes de 26 de febrero de 1953 y 16 de 
diciembre de 1954 y regulado por el De
creto de 5 de mayo de 1954.

' Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Primero. Concurso. — Se convoca a 
concurso general la provisión de las vein
ticuatro plazas vacantes en el Cuerpo de 
Inspectores de Enseñanza Media del Es
tado.

Segundo. Aspirantes. — Podrán presen
tarse al concurso los funcionarios de 
Cuerpos docentes del Ministerio de Edu
cación Nacional, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 61 de la Ley de 26 
de febrero de 1953 y el 14 del Decreto 
de 5 de mayo de 1954.

Tercero. Documentos.—Los aspirantes 
deberán presentar los siguientes docu
mentos :

a) Instancia en que soliciten tomar 
parte en el concurso.

b) Hoja de servicios que exprese to
dos los méritos v trabajos científicos y 
pedagógicos del aspirante (oposiciones, 
concursos actividades cientificas, publi
caciones. cargos desempeñados, etc.), es
pecialmente en la órbita de la Enseñan
za Media

c) Memoria, en la que se exponga la 
concepción personal del concursante so
bre la naturaleza, misión y funciones de 
la Enseñanza Media, especialmente en 
lo relativo a la enseñanza no oficial, con 
una extensión máxima de treinta folios 
a máquina, a dos espacios.

d) Memoria sobre la formación y se
lección del Profesorado de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

e) Documentos acreditativos de sus 
servicios al Movimiento Nacional.

Cuarto. Plazo.—La instancia y los de
más documentos habrán de ser presen
tados en la Sección de Registro General 
del Ministerio o en la Secretaría del 
Centro cuyo Claustro pertenezca el in
teresado, en el plazo de sesenta días na
turales siguientes al de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO Si el último 
día del plazo fuera festivo, se conside
rará prorrogado aquél hasta el primer 
día laborable que le suceda.

Las autoridades rectoras de los Cen
tros en donde se hubieran presentado 
solicitudes para el concurso los comuni
carán por telégrafo a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Media al día siguien
te del vencimiento del plazo, y remitirán 
inmediatamente la documentación al Mi
nisterio.

Quinto. Informes oficiales. — El Mi
nisterio de' Educación Nacional, a través 
de la Dirección General de Enseñanza 
Media, recabará del Rector del Distrito 
Universitario y de los Centros en que el 
solicitante preste o haya prestado sus 
servicios informe sobre las cualidades 
personales del aspirante, y especialmen
te sobre las siguientes: asiduidad y de
dicación a la enseñanza, disciplina, espí
ritu de colaboración con el Claustro de 
su Centro y de los demás Centros, esti
mación moral, social y profesional El 
Tribunal, a1 juzgar los méritos de ios 
aspirantes tendrá muy presente el con- : 
tenido de tales informes, y al mismo 
tiempo podvá , solicitar todos los infor
mes complementarios de las autoridades 
y recabar los testimonios de solvencia 
que estime pertinentes para mejor juz
gar

Sexto. Relaciones de admitidos. — La 
Dirección General publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la lista 
de los admitidos provisionalmente. En 
los diez días siguientes al de la publi
cación (veinte días para los que resten  
en Canarias) los excluidos provisional
mente podrán completar sus documen
tos o alegar ic aue convenga a su de
recho. Transcurrido este plazo, se publi
cará en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, por Orden ministerial, la rela
ción definitiva de los concursantes 

Séptimo. Tribunal.—El concurso será 
juzgado por un Tribunal presidido por 
el limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media, quien podrá delegar en el 
Inspector general de Enseñanza Media, 
y del que formarán parte como Vocales 
tres Inspectores de Enseñanza Media y 
tres Catedráticos de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media Actuará de Se
cretario el de menos antigüedad en el 
servicio.

Octavo. Ejercicios. — Los aspirantes 
habrán de redactar en presencia del Tri
bunal o de alguno de sus miembros un 
ejercicio escrito que constará de dos 
partes: la primera versará sobre algún 
tema de tipo didáctico: la segunda, so
bre un tema de legislación de Enseñanza 
Media o caso práctico cue pueda presen
tarse en el ejercicio de la función de 

' Insnector.
Noveno. Acuerdo del Tribunal, — El 

Tribunal tomará sus acuerdos por ma
yoría de votos presentes. Con los selec
cionados, el Tribunal formará una lista 
por orden de mérito que elevará, con 
el informe que estime oportuno, al Mi
nistro para su discrecional y definitiva 
resolución.

Décimo. Reclamaciones. — Si algún 
candidato considerase aue el Tribunal ha 
infringido algún precepto legal o regla
mentarlo, podrá formular reclamación 
escrita ante el Tribunal dentro d p . las 
cuarenta y ocho horas siguientes al día 
en que la supuesta infracción se produ
jese Las reclamaciones serán resueltas 
en la misma Orden ministerial que. pu
blique el resifitado del concurso.

Undécimo Nombramiento d efin itiv o . 
El nombramiento definitivo como Ins
pectores numerarios de Enseñanza .Me
dia del Estadc se extenderá una vez 
transcurrido el plazo de dos años esta
blecido en el artículo 14 del Decreto de 
5 de mavo de 1954 

Duodécimo. Funciones y residencia.— 
Los Inspectores numerarios p re s ta rá n  
servicio como Inspectores Centrales o 
come Inspectores de Distrito, indistinta
mente en el puesto que disponga el Mi
nisterio. con todas las obligaciones y de
rechos del cargo

Todo cambio de residencia aue se siga 
de un acuerdo ministerial tendrá el ca
rácter de traslado forzoso a los efectos 
de la percepción de los correspondí en
tes gastos conforme al Decreto de 7 de 
julio de 1949 v disposiciones complemen
tarias del mismo.

Asimismo los Inspectores deberán par
ticipar en los cursos de perfección a tinen
to profesional viaies de estudio orga
nización de las Escuelas de Formación 
del Profesorado v de Centros docentes 
de carácter exnerimental. ponencias de 
carácter técnico, etc,, que el Ministerio 
determíne

Décimotercero. Derechos especiales. — 
Los Inspectores gozarán de los derechos 
previstos en las Leyes y Decreto citados, 
así como los aue establece el Reglamen
to de la Inspección v en especial de los 
siguientes: 

a) Percibir sus haberes con cargo al 
vigente presupuesto general del Estado.

b' Percibir las gratificaciones o los 
derechos ob v en cion a l aue la legisla
ción arnbuva especialmente a los Ins
pectores. Los destinados en Madrid Par- 
cotona y Valencia percibirán, además la. 
misma indemnización de residencia oue 
se acredita a los Catedráticos destinados 
eli esas poblaciones.
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c) Percibir las dietas y los gastos de 
locomoción que reglamentariamente les 
correspondan en sus viajes.

d) Quedar en situación de excedencia 
activa en el Escalaron de procedencia, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
por el plazo de dos años, durante ios 
cuales disfrutaran de la reserva de cá
tedra. y podren percibir en concepto de 
gratificación los haberes correspondien
tes. de acuerdo con la Orden ministerial 
de 1(> de marzo de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31).

El plazo de dos años se contará a par
tir de la toma de posesión, como esta 
previsto en el párrafo quinto del ar
ticulo 14 del Decreto de 5 de mayo 
de 1954.

Decimoquinto. Publicidad de la convo
catoria.—Las autoridades académicas de 
los distintos Centros dependientes de este 
Ministerio darán la mayor publicidad po
sible a la presente convocatoria, cuyo 
texto deberá, ser fijado en lugar visible.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan-*
za Media.

ORDEN de 16 de septiembre de 1955 por 
la que se convoca a oposición la cáte
dra de la Universidad de Barcelona que 
se cita.
Ilmo. Sr.: Vacante la segunda cátedra 

de «Historia de la Lengua y de la Lite
ratura españolas» en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe emitido por la Facultad corres
pondiente, ha resuelto anunciar la men
cionada cátedra para su- provisión, en 
propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
la misma, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por ésta; Decreto de 7 de septiem
bre de 1951 y disposiciones complemen

tarlas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de septiembre de 1955 por 
la que se concede a doña María de la 
Concepción Abad García, Profesora Es
pecial de «Corte y Confección» para la 
Enseñanza de Adultas en Barcelona, 
el derecho al percibo del quinto quin
quenio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y hoja de 
servicios de doña María de la Concepción 
Abad García, Profesora especial de Cor
te y Confección para la Enseñanza de 
Adultas, con destino en Barcelona, en sú- 
plica de que se le reconozca el derecho 
al percibo del quinto quinquenio, por con
tar con veinticinco años de servicios en 
propiedad;

Resultando que en la expresada hoja de 
méritos y servicios se justifica debidamen
te que la interesada cumplió el día 19 de 
julio ultimo los veinticinco años de ser
vicios en propiedad en el cargo;

Considerando que en el presupuesto de 
gastos de este Departamento, capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto y

concepto séptimo, figura el crédito ade
cuado para el pago de quinquenios, en 
la cuantía de mil pesetas, a este Profe
sorado especial,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Barcelona, ha resuelto con
ceder a doña María de la Concepción 
Abad García, Profesora especial de Corte 
y Confección para la Enseñanza de Adul
tas. con destino en Barcelona, el derecho 
al percibo del quinto quinquenio de mil 
pesetas, por el quinto ascenso, sobre el 
sueldo y quinquenios de once mil doscien
tas pesetas que actualmente disfruta, con 
la antigüedad y efectos económicos de 
diecinueve de julio último; procediendo 
el que por la referida Delegación se di
ligencie el titulo administrativo de la in
teresada en la forma reglamentaria, pre
vio el reintegro correspondiente del mis
mo, con arreglo al total de los haberes 
que pasa a percibir con motivo del pre
sento ascenso, incluyendo las dos mensua
lidades extraordinarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 dé septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ .
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1955 por 
la que se nombran, en virtud de con
curso de traslado, catedráticos numera
rios de «Matemáticas» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educa
ción,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Cate
dráticos numerarios de «Matemáticas» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Miguel Servet», de Zaragoza, a don 
Rafael Rodríguez Vidal, del Instituto Na
cional de Manresa, y a dop Julio García 
Pradillo, del femenino de Lugo, y en la 
vacante resultante del Instituto femenino 
de Lugo, en virtud de lo dispuesto en 
la Ley de 11 de septiembre de 1931, a 
don José María Raposo Piqué, proceden
te de la situación de excedencia volun
taria: del Instituto de Alicante, a don 
Salvador Segura Domenech, actualmente 
en el de Alcoy, y del Instituto «San Isido
ro», de Sevilla, a don Eduardo Jiménez 
Alvarez de Sotomayor, del Instituto de 
Vigo; y por falta de aspirantes se decla
ran desiertas las cátedras anunciadas en 
este concurso de los Institutos de Alge
ciras, Calatayud y Huelva las dos cáte
dras.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 20 de septiembre de 1955 por 
la que se nombra, en virtud de concur
so de traslado, Catedrático de Ciencias 
Naturales del Instituto Nacional de En
señanza Media que se indica.

Ilmo Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación.

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, cate
drático numerario de «Ciencias Natura
les» del Instituto Nacional de Enseñanza

Media de Albacete a don José Sainz- 
Pardo González, tiLuiur actualmente del 
de Lugo (femenino), y declarar desier
tas por falta de aspirantes las vacantes 
de los Institutos Nacionales de Aranda, 
Calahorra y Ponferrada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 20 de septiembre de 1955 por 
la que se nombran en virtud de con
curso de traslado Catedráticos nume
rarios de «Matemáticas» de los Institu
tos Nacionales de Enseñanza Media que 
se indican.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, Ca
tedráticos numerarios de «Matemáticas» 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Guadalajara a doña Irene Roig 
Mota, titular en la actualidad del de Se
govia, y en consecuencia de lo dispues
to en la Ley de 11 de septiembre de 1931, 
a don Fernando Hernández Ayna, en si
tuación de excedencia voluntaria, a la 
resulta vacante del Instituto Nacional de 
Segovia, y del Instituto Nacional de Reus, 
a don Jesús María Pinilla Sancho, ac
tualmente en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ADMINISTRACl ON C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Transcribiendo relación de las Notarías 
vacantes que han correspondido al 
turno de oposición libre, con posterio
ridad a la convocatoria de oposiciones 
en los Colegios Notariales de Albacete, 
Valencia y Zaragoza.

Desde la fecha de la convocatoria para 
oposiciones libres a Notarías vacantes en 
los teiritorios de los Ilustres Colegios No
tariales de Albacete, Valencia y Zarago
za, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de primero de abril últi
mo, hasta el día en que terminó el úl
timo ejercicio de las mismas, han corres
pondido a este turno de oposición las No
tarías vacantes que a continuación se ex
presan, pertenecientes al primero y terce
ro de dichos Colegios:

De segunda clase

Mula, distrito del mismo nombre y Co
legio de Albacete.

De tercera clase

Aren, distrito de Benabarre v Colegio 
de Zaragoza.

V debiendo adicionarse las expresadas 
vacantes a las treinta y tres anunciadas 
en dicha convocatoria (doce pertenecien-
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tes íi.I Colegio de Albacete; diez, al de Va
lencia. y once, al de Zaragoza), según se 
consigna en aquélla, y en cumplim iento 
asimismo de lo que dispone el párrafo  se
gundo del articulo 21 del vigente Regla
m ento del Notariado, se pone en conoci
m iento de los señores opositores aproba
dos dicha adición, a  fin de que puedan 
anterponerlas, in tercalarlas o posponerlas 
a  las que tengan solicitadas, pero sin que 
de ningún modo deban a lte ra r el orden 
con que lo hiciesen, ni in troducir en su 
prim era solicitud otras modificaciones.

Los señores opositores aprobados debe
rán  hacer dicha petición m ediante in s tan 
cia p resentada en esta Dirección General, 
du ran te  el plazo de diez días naturales, 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de conformidad con lo que dis
pone el citado párrafo  segundo del a r
tículo 21 del vigente Reglam ento del No
tariado  debiendo ingresar dichas in stan 
cias en este Centro directivo anteR de 
las catorce horas del día eh que finalice 
el plazo, y si dicho día fuese Inhábil, se 
entenderá autom áticam ente p ro r ro g a d o  
h as ta  el nrimero hábil, a la hora indicada.

Madrid, 27 de septiem bre de 1955.—El 
D irector general, José Alonso Fernández.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando las obras que se indican a
los señores que se m encionan.

Esto M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras del «Proyecto 
reform ado de precios del de defensa de 
Zalla contra las avenidas del río Cada- 
gua» a don Juan  U rru tia  Goti. que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 842.857 pesetas siendo el presu
puesto de con tra ta  de 943.860.89 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones estable
cidas en Io r  pliegos que rigen para  esta 
con tra ta

Lo que de Orden m inisterial de esta 
fecha comunico a V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid 19 de septiem bre de 1955.—-El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Bola.

Sr. O rdenador C entral de Pagos.

Este M inisterio h a  resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de «Casillas 
para  guardas de ios Canales de La Maya 
y Víllagonzalo (Salam anca)» a don G er
mán Lafuente Vallejo, que se compro
mete a ejecutarlas por la c a n te a d  de 
1.077.410,30 pesetas, siendo el presupuesto 
de con tra ta  de 1.299.806,16 pesetas, y con 
arregle a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para  esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta 
fecha comunico a  V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con rem isión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares v económicas.

Dios guardé a  V. S. muchos años.
M adrid 19 de septiem bre de 1955—El 

Director general; Francisco G arcía de 
Sola
Sr. O rdenador C entral de Pagos.

Este M inisterio ha  resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras del «Abasteci
miento y distribución de agua de Cam- 
prodón (G erona)» a  don Antonio Pont

Gratacós. que se compromete a ejecu
tarlas por la cantidad de 1.528.072,65 pe
setas, siendo el presupuesto de con tra ta  
de 1.600.076,07 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para  esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta 
fecha comunico a V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 19 de septiem bre de 1955.-—El . 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola

Sr. Ordenador C entral de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras del «Proyecto 
de replanteo previo del cuarto  trozo del 
canal de riego de la M. D. del río Gua- 
dalhorce (M álaga)» a don Antonio Mo- 
ralefi M artín, que se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de 9.312.246,86 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta  de 11.366.101.37 pesetas, y con arreglo 
a  las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden m inisterial de esta 
fecha comunico a V. S. para  su conoci
m iento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 19 de septiem bre de 1955.—El 

D irector general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. O rdenador C entral de Pagos.

Este M inisterio h a  resuelto adjudicar 
definitivam ente a «Boetticher y Navarro, 
Sociedad Anónima», el concurso de «Pro
yectos, sum inistro y m ontaje de los ele
mentos metálicos de cierre del acceso al 
canal de en trada  en el túnel de enlace 
entre los pan tanos de E ntrepeñas y 
Buendia» por su cuarta  solución, con sus
pensión m ediante cadena «Galle», por la 
cantidad de 1.685.495.09 pesetas, y en las 
condiciones que han  regido en el con
curso. así como a las que resultan de 
los documentos presentados por el con
cursante en lo que no alteren  aquéllas 
sin beneficie oara la Administración.

Lo que de O rden m inisterial de esta 
fecha comunico a V. S. para  su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid 19 de septiem bre de 1955.—El 

Director general, Francisco G arcía de 
Sola.

Sr. O rdenador C entral de Pagos.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra que 
se cita de la Universidad de Barcelona.

En cumplim iento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

E sta Dirección G eneral h a  acordado 
que se anuncie para  su provisión en pro
piedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Historia de la  Lengua y de la Lite
ra tu ra  españolas» (2.a cátedra), de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Barcelona, dotada con el 
sueldo anual de en trada  de veinticuatro 
mil pesetas, dos mensualidades extraor

dinarias. la gratificación especial com
plem entaria de diez mil pesetas y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones 
vigentes.

P^ra ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente de 
25 de junio de 1931. en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley, v en «otras 
disposiciones:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.;| No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercei cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del título de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo  científico es
crito expresam ente para  la oposición.

6.a C oncurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado. Institu tos de Investigación o 
profesionales de ¡a misma o del Consejo 
Superior do Investigaciones Científicas, 
acreditada en la forma establecida por 
la Orden ministerial de 27 de abril de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 11 de mayo)

b) Ser Profesor num erario de Escue
la Especial Superior o C atedrático de 
Centros oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad por estar com pren
dido en cualquier disposición legal vi
gente que así lo declare. Las circunstan
cias expresadas en este apartado habrán  
de concurrir en los opositores en los piar 
zos y condiciones señalados en las O r
denes respectivas o en las que fija la 
Orden ministerial de 2 de febrero de 
1946 u o tra en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos acredi
tarán  haber realizado el Servicio Social 
de la M ujer o, en otro caso, ia exención 
del mismo

9.a Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que havan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes 
no concurriera ninguna de am bas cir
cunstancias presentarán una declaración 
ju rada de no estar comprendidos en di
cho caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacim ien
to, legalizada y legitim ada en su caso.

b) Certificación del Registro C entral 
de Penados y Rebeldes

c) Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplido 
todos los requisitos necesarios para la 
obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptim a de las condicio
nes que antes se enumeran.

f) El trabajo  científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certifica
ción, expedida por la Delegación Nacio
nal u Organismo autorizado, en la que 
conste haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o la exención de éste en su 
caso.

A la instancia deberán también unir 
los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
31 de octubre de 1952, BOLETIN OFI-
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C IA L  DEL ESTADO de 26 de diciembre) 
y setenta y cinco pesetas, también en 
metálico, - por derechos de oposición, a 
que hace referencia la de 10 de febrero 
de 1953 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  de 25 de marzo).

Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministerio 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero del Reglamento de 25 
de junio de 1931, y bajo pena de ex
clusión. las instancias habrán de diri
girse precisamente a este Ministerio en 
el plazo improrrogable de sesenta días 
naturales, a contar desde-el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen ,al 
Registro general del Departamento una 
vez caducado el plazo de presentación 
serán consideradas como fuera de éste 
y, en consecuencia, excluidos de la opo
sición sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en 
las Islas Canarias y Posesiones españo- 
lás de Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos. no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documen
tación presentada en expediente de opo
siciones a otras cátedras 

' No se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquellas que 
los aspirantes o los Centros por los que 
se cursen hayan depositado en aleuna 
Administración de Correos y se acredite, 
mediante el.oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado "y dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar 
al Ministerio a su debido tiempo 

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «BOietín Oficial» de las provincias y 
en los tablones de anuncios de los estab'e- 
cimientos docentes, lo cual se advierte pa
ra que las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

.Madrid, 16 de septiembre de 1955— E' 
Director general. Joaquín Pérez Villa- 
nueva.

Declarando admitidos y excluidos los as
pirantes que se indican a la cátedra de 
nAstronomía general y Topografía y As
tronomía esférica y Geodesia» de la 
Universidad de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto 
el Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1 ° ‘ Se declara subsistente el anuncio 
de esta Dirección General de 21 de oc
tubre de 1954 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 12 de noviembre siguiente) 
por el que se declaró admitido definiti
vamente a las oposiciones convocadas 
por Orden de 28 de mayo de 1954 (BO 
LE T IN  O F IC IA L DEL ESTADO del 25 
de junio) para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Astronomía gene
ral y Topografía y Astronomía esférica 
y  Geodesia» de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Matemáticas) de la Uni
versidad de Zaragoza, el aspirante don 
Rafael Cid Palacios

2.° Que por Orden de 27 de jumo 
de 1955 í BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 17 de julio) fué abierto un 
nuevo plazo para tomar parte en estas 
oposiciones, habiéndolo solicitado e 1 
nuevo aspirante don Juan José de Orús 
Navarro, que queda excluido provisional
mente por falta de presentación de 'os 
recibos de formación de expediente v 
de examen y el trabajo científico.

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio

en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclama
ciones a que se refiere el Decreto men
cionado anteriormente.

Madrid, 21 de septiembre de 1955.— 
El Director general. Joaquín Pérez Vi- 
llanueva.

Tribunal número 5 de Ciencias, Fran
cés e Italiano que ha de juzgar las prue
bas de Profesores adjuntos interinos de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, pertenecientes a los Distritos Uni

versitarios de Barcelona y Zaragoza

Convocando a los señores opositores y se
ñalando fecha, hora y lugar de presen
tación

Se convoca a los señores aspirantes 
admitidos a realizar las pruebas para 
hacer su presentación ante este Tribu
nal el día 26 de septiembre, a las doce 
y media horas, en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Jaime Balmes», 
de Barcelona, quedando excluidos los 
que no la hagan. Los aspirantes ven 
drán provistos del recibo justificativo 
de haber abonado, en la Caja Unica Es- 
oecial del Ministerio de Educación Na
cional, los derechos de formación de ex
pediente de oposiciones que exige el

apartado b) de i a Orden ministerial dfi 
31 de octubre de 1952.

Barcelona, 17 de septiembre de 1955. 
El Presidente del Tribunal (ilegible).

Tribunal número 6 (Alemán, Inglés y 
Dibujo) para las pruebas de Profesores 
adjuntos interinos de Institutos Nacio

nales de Enseñanza Media

Convocando a ios señores opositores y 
señalando fecha , hora y lugar de pre
sentación.

Se convoca a ios señores aspirantes 
admitidos a realizar las pruebas de estos 
ejercicios para hacer su presentación 
ante este Tribunal, a las cuatro de ’a 
tarde del día 3 de octubre próximo, en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «M aragall», de Barcelona (Proven- 
za, 187)

Los señores opositores que no lo hu
bieran efectuado ante el Ministerio pre
sentarán en dicho acto el recibo justi
ficativo de haber abonado los corres
pondientes derechos de formación de 
expediente.

Barcelona, 20 de septiembre de 1955. 
El Presidente del Tribunal. Juan Este- 
van.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  In d u s tr ia

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicados en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 2 de octubre de 1955.

C P. N. núm. 5.820, expedido en 16-5-1951 (sustituye y anula al 3.500, 
expedido en 9-3-1943)

HIJO DE SA NTIAG O  VICENTE — VICENTE ALCRUDO, JESUS 
Fábrica de géneros de punto e hilaturas de lana y estambre.—Oficina y fábricas

Benavente, 1. Zaragoza

Hilados de lana cardada ............. .......................
Hilados de estam bre......................... . ..................
Jerseys de caballero............... ........................... ..
Prendas de señ ora ............................... . ... ... ...
Prendas de n iñ o ...................................... ............
Camisas rayón y a lgodón ......................................
B u fandas........ ... ................ . .............................

Producción
normal

55.000 kg. 
100.000 »

40.000 »
35 000 dnas.
44.000 »
25.000 »
50.000 »

Capacidad 
de producción

70.000 kg. 
130.000 »
45.000 dnas. 
40000 »  
50000 »  
30000 »
60.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas, suponiendo dedicados todos los elementos 
de fabricación exclusivamente a uno de los artículos consignados.

M IN ISTER IO  DE CO M ERCIO  

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Conservas Vegetales Suquets, S. A., en 
solicitud de que se le conceda la ad
misión tem poral de dos m il cajas de 
hojalata para su transformación en 
envases metálicos, para envasado de 
conservas vegetales, con destino a la 
exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de Admisiones Temporales, de 14 de 
abril de 1888; en ei Reglamento para su 
aplicación de 16 de agosto de 1930. y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a los efectos de las alegaciones que en el 
plazo de diez días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, puedan for
mular quienes se estimen quedarían afec
tados por la concesión, se publica en ex
tracto la siguiente solicitud de admisión 
tem poral:

¡ Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición : Conservas Vegetales Suquets. So- 

I ciedad Anónima.

Domicilio: Fernández Arenas, núme
ro 4 1.°, Pamplona; fábrica en Suquets 
(Lérida).

Mercancía que ha de importarse * Ho
jalata.

Mercancía que ha de exportarse: Con- 
servas vegetales.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Fabricación de envases metálicos para el 
envasado de conservas vegetales

Emplazamiento de ios locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
su misma fábrica en Suquets (Lérida).

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: Nueve por ciento.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados 
a partir de la fecha de las respectivas 
importaciones: Un año y dos años, res
pectivamente

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Barcelona.

Aduana exportadora: Earcelona.
¡ Madrid 20 de septiembre de 1955.—El 

Director general. P. D., Juan González 
i Hórh.


